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Bien que se saca a subasta y valor

Número 5. Vivienda en planta segunda, puerta
primera o izquierda, de la casa sita en Terrassa,
en la carretera de Castellar, 385, donde tiene acceso,
y calle Ibiza, número 48, de 60 metros cuadrados,
compuesta de varias habitaciones y servicios. Linda:
Por su frente, este, con proyección de carretera
dicha; por la derecha, entrando, norte, con finca
6, escaleras y rellano de acceso donde abre puerta
y patio de luces; por la izquierda, sur, con Antonio
Sanco; por el fondo, con finca 15, con acceso por
la calle Ibiza; debajo, finca 3, y encima, la 7. Tiene
el derecho a servirse de la terraza que cubre la
finca de 40 metros cuadrados, recayente a la calle
dicha. Coeficiente: 5,50 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Terrassa, en el
tomo 2.228, libro 1.126, folio 153, finca 24.568.

Tipo de subasta: 7.734.144 pesetas.

Dado en Terrassa a 2 de septiembre de 1999.—La
Secretaria en sustitución, María del Carmen Ortuon-
do Vilaplana.—223.$

TORTOSA

Edicto

Don Francisco de Borja Villena Cortés, Juez de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Tor-
tosa y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el número 7
de 1998, a instancia de la mercantil «Renault Finan-
ciaciones, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador señor Domingo Llao, contra don Juan
Bertomeu Esmel y doña Teresa Bo Arqués, en los
que he acordado sacar a la venta, en pública subasta,
los bienes que se describirán, la que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la
forma siguiente:

Primera subasta, el día 21 de diciembre de 1999,
a las doce horas.

Segunda subasta, el día 21 de enero de 2000,
a las doce horas.

Tercera subasta, el día 21 de febrero de 2000,
a las doce horas.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 de licitación
para la primera y segunda de las subastas, y para
la tercera, el del tipo que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación,
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo-
sitado en la Secretaría antes del remate y previa
la consignación correspondiente.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación, para el supuesto de que el
rematante no cumpla sus obligaciones.

Sexta.—Sirviendo el presente, para, en su caso,
de notificación al deudor, a fin de que, si lo estima
conveniente, libere sus bienes antes del remate
pagando principal y costas.

Séptima.—Las subastas serán por lotes separados.
Octava.—Caso de que hubiera de suspenderse cua-

lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora, para el día hábil siguiente,
si fuese festivo el día de la celebración de la subasta
suspendida.

Bienes a subastar

1.a Urbana: Vivienda unifamiliar aislada y alma-
cén, sita en Deltebre, avenida La Pau, número 191,
antigua partida de Jesús y María, punto conocido
como «Furó», catastrada al polígono 45, parcela
209. El terreno en la que está enclavada tiene una
superficie de 1.460 metros cuadrados, dicha edi-
ficación consta de una sola planta. La parte des-
tinada a vivienda tiene una superficie útil de 42,38
metros cuadrados y construida de 47,95 metros cua-
drados. La parte de edificación destinada a almacén
y cobertizo tiene una superficie útil de 37,50 metros,
y una superficie construida de 42,54 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Tortosa, al folio 147 del tomo 3.434, libro
759 de Deltebre, f inca registral número
1.289/36.433.

Valor, a efectos de primera subasta, 6.217.500
pesetas.

2.a Urbana: Entidad número 19. Plaza de apar-
camiento señalada con el número 77 y conocida
como el número 223 del edificio identificado como
zona de aparcamiento A-5.2, del edificio de planta
baja, con cubierta de hormigón, sito en L’Hospitalet
de L’Infant, término de Vandellós, partida Cenia,
de superficie total construida de 19,50 metros cua-
drados. Coeficiente: 3,57 por 100 en la propiedad
horizontal. Inscrita al Registro de la Propiedad de
Falset, al folio 126, tomo 805, libro 127 de Van-
dellós, finca registral número 8.861.

Valor, a efectos de primera subasta, 624.000 pese-
tas.

3.a Urbana: Entidad número 12. Vivienda cono-
cida como número 12, en la planta segunda, puerta
primera, tipo E, de la escalera T del edificio «Hexá-
gono», sito en L’Hospitalet de L’Infant, término de
Vandellós, partida Cenia, de superficie total cons-
truida de 76,60 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Falset, al folio 120
del tomo 800, libro 125 de Vandellós, finca registral
número 8.656.

Valor, a efectos de primera subasta, 4.213.000
pesetas.

Dado en Tortosa a 7 de octubre de 1999.—El
Juez, Francisco de Borja Villena Cortés.—La Secre-
taria judicial.—232.$

TUI

Edicto

En virtud de lo acordado por el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Tui y
su partido, en providencia de fecha 13 de septiembre
de 1999, dictada en autos de juicio de cognición,
número 61/1997, seguidos a instancias de «Renault
Financiaciones, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Manuel Carlos Diz Guedes,
contra don Rafael Gil Español, por medio del pre-
sente edicto se anuncia, por primera vez y por plazo
de veinte días, la venta, en pública subasta, de los
siguientes bienes embargados al deudor:

1. Vehículo turismo, marca «Renault», modelo
R-5 Oasis 3 P, a gasolina, de matrícula PO-2606-AN,
y antigüedad de noviembre de 1991.

Su avalúo es de 125.000 pesetas.
2. Finca urbana, con referencia catastral número

D-1090048 y ubicada en el número 19, de la calle
San Roque (ante la ilocalización de dicha dirección
y según información recabada, actualmente es el
número 9 de la primera travesía de San Roque).
Lugar de Salcidos, de la localidad de La Guardia
(provincia de Pontevedra).

Constitución y superficie: Terreno de unos 117
metros cuadrados de superficie. Edificación: Total
construcción, 263 metros cuadrados, de los que 106
metros cuadrados corresponden a vivienda y el resto
a almacén. Consta de planta baja, a almacén, y
planta primera, a vivienda. Propiedad: Don Manuel
Gil Vicente. El avalúo de la finca es de 13.350.000
pesetas.

Primera subasta: La subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza
de la Inmaculada, de Tui, el día 10 de enero de
2000, a las diez horas, y bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Los bienes reseñados salen a pública
subasta por el tipo de tasación, que es de 13.475.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Los licitadores que deseen tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado número
2 de Tui, número 3612, abierta en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por
100 del referido tipo de tasación, y solamente el
ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero.

También podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, con los requisitos exigidos en el ar-
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Los títulos de propiedad de las fincas
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir otros, y el vehículo objeto de subasta podrá
ser examinado por los posibles licitadores en San
Roque, Salcidos, sin número, La Guardia, lugar don-
de se encuentra depositado.

Cuarta.—Las cargas y gravámens anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes, sin que se dedique a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en las responsabi-
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

Segunda subasta: A prevención de que no haya
postor en la primera subasta, se señala para la segun-
da el día 4 de febrero de 2000, a la misma hora
y en el mismo lugar que la primera, sirviendo de
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del
precio de tasación, y debiendo en este caso los lici-
tadores consignar el 20 por 100 del mismo.

Tercera subasta: A prevención de que no haya
postores en la segunda subasta, se señala para la
tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de marzo de
2000, a la misma hora y en el mismo lugar que
las anteriores, debiendo los licitadores hacer la con-
signación expresada en el párrafo anterior.

El remate se hará por partidas separadas.
El presente edicto servirá de notificación al

demandado en caso de encontrarse éste en paradero
desconocido.

Dado en Tui a 13 de septiembre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—153.$


